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PARTIS OFICIAL
Pfesidenola del Consejo de Ministros
& M, el Rey D. Alfonso XIII (que 

Oíos guarde), S. Mi Ift Reina DoCa Vic- 
tori* Ku^an-a, 8, A. B. el PHd  Ipe de 
Aflt-uriM é Infantes y demás personas 
da l* Augusta Real Familia, continúan 
i!ti novedad en su importante salud,

(GaceUs 21 al 23 de Noviembre)

Núm 3335

Gobierno Civil
l' B: S 8 « i B£ 1 1 S

Llegadas el di* 24 del actual en el vapor 
Rey Jaime 11 procedente de Valencia.

Harina ...••> 50.000 Kg^,
Arroz, । • • • • • 26.769 »
Vino y moscatel . . . 15.765 »
Arroz y harina, . . . 4.300 »

Llegadas el di a 25 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Pastas para sopa. , , 2 500 Kgs,
Palma 26 Je Noviembre do 191S

El Gebernador Preiidente, 
tibaldo de Rivas

MM BE LA BACETA
MINISTERIO de LA GOBERNACION

Re a l  Ob d e n  Cir c u l a r
Lamentable derivación y consecuen

cia de la epidemia gripal que ha inva
dido la casi totalidad de la península en 
los pasados días, ha sido el gran núme
ro de facultativos que, víctimas celosas 
del cumplimiento de su deber, rindieron 
tributo A la muerte, combatiendo la epi
demia. ‘

Y ante el triste espectáculo que se 
adivina en hogares de estos mártires de 
la Ciencia, faltos aquéllos hoy de toda 
protección y amparo, y privados del 
auxilio económico que los desaparecidos 
aportaban con su trabajo profesional, 
deber es del Gobierno do-Sí M acudir á 
remediar en la medida de b u s faculta
des tal estado de cosas, procurando dar 
cuantas facilidades sean admisibles en el 
terreno legal para que el derecho á pen
sión del Estado que la Ley de 11 de Julio 
de 1912 reconoce á las viudas y huérfa
nos de facultativos fallecidos á conse
cuencia de los servicios extraordinarios 
prestados contra la-epidemia declarada 
oficialmente, sea hecho efectivo dentro 
del p azo más perentorio poaibie.

A este fin, y oonobj-uo de avimr per- 
jnd‘Ciales dilaciones en ia tramitación 
de loa expedientes de pensión'que ee in

coen motivadas en la mayor parte de los 
casos por no ser instruidos aquéllos con 
todos los requisitos y comprobantes que 
exigen los artículos 7 °, 8,° y 9,° del Re 
glamento de 5 de Enero de 1915, dictado 
jara la aplicación de la Ley antes ci
ada,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á 
bien disponer:

L° Que por ese Gobierno Oivil se 
exija siempre antes de remitir á este 
Ministerio los expedientes de que viene ; 
latiendo mención, la unión á Jos mismos 1 
de los documentos y antecedentes que á 
continuación se expresan1:

.4) Instancia al M nisrro déla Gober
nación solicitándola pensión,

B) Acreditar el fallecimiento de 
quien la causa,

O) Certificación, expedida por dos 
Médicos, haciendo consrar que la defoQ- 
c ón ha sobrevenido por servicios pres
tados durante la epidemia, por contagie 
ó por afgún otro concepto que con ’a 
epidemia se relacione.

D) Acreditar que el causante perte- 
necia á la Beneficencia municipal, pro
vincial ó general, ó que realizó los ser
vicios en virtud de cornis ón directa del 
Gobernador ó del Ministro de la Go
bernación,

E) Justificar que la epidemia había 
sido reconocida y declarada oficia men- . 
te. Este extremo se probará con un ¿ 
ej implar de la Gaceta de Madrid, Bo l e - ; 
t «n  OrroiAL de la provincia ó certifica- i 
ctón del acuerdo de la Junta de Sanidad | 
en que dicha declaración se haya hecho. í

J?) Justificar que el fallecido hagrea- | 
fizado servicios extraordinarios para ex- 
tifjgnir ó aminorar la epidemia. El ca- > 
racter de estos servicios se probará con 
los informes de la Alcaldía y Junta lo
cal de Sanidad y declaración «de cinco 
testigos por lo menos.

G) Partida de matrimonio, legali
zada.

H) Partidas de nacimiento de los hi 
jos con derecho á pensión. (Los hijos 
varones tienen derecho hasta los veinte 
afios, y las hembras hasta que se casm 
ó entren en religión.)

2 .° Que por V. S. se den las órdenes 
oportunas para que por las Alcaldías de 
donde los espedientes procedan, por las 
Secretarias de ese Gobierno Oivil y 
Junta provincial deSanldad, presten o
da clase de facilidades para la pronta 
instrucción y tramitación de los expe
dientes de reteretia,

3 o Que una vez consten en el expe- 
j diente los documentos indicados, se emi 
5 ti- por V. 8., oyendo previamente á la 

Junta provincial de Sanidad, el informe 
que determina el articulo 7.®del menclo 

? n -do Reglamento, remitiendo siempre el 
; expediente á este Ministerio dentro del 
í plazo de treinta días que en el mismo 
! precepto legal se fija,
i 4 • Que por ese Gobierno se dé la de 
' b;da publicidad á esta disposición, ha- 
í ciando saber, para conocimiento de ios 

= interesados, que, según preceptúa el ar- 
j tfcuio 7,® del Reglamento, loa expedien

tes solicitando pensión deberán ser pro
movidos dentro del plazo de seis meses 
s'guíentes al fallecimiento del causante, 
y que transcurrido este plazo sin haber 
sido iniciados perderán todo derecho á 
ulteriores reclamaciones.

De Real orden lo digo á V. 8. para I 
exacto cumplimiento de cuanto se dis I 
pnne. Dios guarde á V. S. muchos años. | 
Madrid, 21 de Noviembre de 1918.

SILVELA,
Sefior Gobernador civil de.,.

(Gaceta 22 .de Noviembre) I

MINISTERIO DE LA GUERRA ;

Junta calificadora de aspirantei * 1
destinos civiles

Relactim nominal de los sargentos en activo | 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresan., por haber re | 
cuitado con mas años de servicios y me- । 
jares condiciones que los demás aspiran 
tes que los solicitaban.

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a o ió n
Dirección General de Correos y Tele- ¡ 

grafos, Sección de Correos. —Liorito ' 
(Breares), Cartero, con 250*00 pesetas 
Ctbo, Jaime Gelabert Martorell.

Ca pit a x ia  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Ayuntamiento do Sóller (Bateares), 

Administrador y recaudador por vía vo- 
luutaria y de apremio de tooos los ar- 
bi ríos municipales, oon 894 00 pesetas, 
desierto,

Nota. —Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este-Ministerio antes del 
día 6 de Diciembre.

Madrid, 18 de Noviembre de 1918.= 
E: Subsecretario, Juan Picasso,

(Gaceta 20 de Noviembre)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBUCA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
8e halla vacante en el Instituto gene

ral y técnico de Mahón la plaza de Ca* 
todrático numerario de la asignatura de 
L ;eratura, que ha de proveerse por 
coQQurso.prevAQ de. traslado,conforme á 
jo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de 30 de 
Septiembre diurno,

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de serví" 
cms, á este Ministerio por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo Improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid,

' Este anuncio se publícala en los Bo- 
l k t in e b  Of ic ia l e s  de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Esia- 

. b ecimientos públicos de enseñanza de 
Ha Nación, lo cual se advierte para que 
¡ Im Autoridades respectivas dispongan 

que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Noviembre de 1918,— 
El Subsecretario, B. Argente,

Dirección General de Primera Enseñanza
Por fallecimiento del titular que la 

desempeñada ha quedado vacante la 
plaza de Profesor de Historia de la Es
cuela Normal de Maestros de Baleares, 
por lo que de conformidad eos lo dis
puesto en el artículo 44 del Real decreto 
de 30 de Agosto de 1914,

Esta Dirección General ha acordado:
l.° Que se anuncie en concurso de 

traslado por término de veinte días na
turales, á contar de la publicación de 
esta orden en la Gaceta la referida pla
za, vacante en la Escuela Normal de 
Maestros de Baleares.

2 .® Que solo podrán aspirar á dicha 
p aza mediante este concurso los Profe
sores numerarlos de Escuelas Normales 
que estén adscritos a los estudios de la 
Sección de Letras y que posean el titulo 
profesional correspondiente,

3 .° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el seña
lado en el artículo 45 del citado Real de
creto.

4 .° Los aspirantes deberán obrar sus 
instancias á este Ministerio acompaña- 
a*s de sus hojas de méritos y servicios, 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

Lo que comunico á V. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar- 
oe á V. 8. muchos años. Madrid, 15 de 
Nuvienbre de 1918.=E1 Director gene
ral, López Monís, 
Señor Rector de la Universidad de Barí 

celona,
(Gaceta i9 de Noviembre)

rüwTESE’
..¿ry- - "m-y.-'ü ú i-"Ii ¡Mr?ó . -■■■■i —...... :-------a

Núm. 3323 .
SECCION ADMINISTRATIVA

DI PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEA1E8
Con arreglo á lo prevenido en el ar- 

ti: ulo 61 del vigente Estatuto general 
del Magisterio ae primera enseñanza se 

| anuncia á concursulo la Escueta nació- 
I nal de mñad de Manacor n.® 2,

Las instancias acompañadas de sus 
I respectivas hojas de servicios -se presen- 
I Urán en esta Sección dirigidas al dr, Je- 
j fd de la misma dentre del plazo de 15 
I d as á contar desde ei siguiente al de 
I e»$a convocatoria en el Bo l e t ín Orí- 
| o ja l  de esta provincia, 
i Palma 21 de Noviembre de 1918.—El 
| J le de la Sección, Salvador M,* Bover.

I Habiendo sido nombrado D. José To- 
| rreus Moro, Maestro interino de la Es- 
| cuela nacional de niños de Bañaibufar, 
| precisa que se presente a esta Sección 
| para recoger su Título administrativo 
| ó delegue persona de su confien»* para 
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recogerlo; advirtiendo al interesado que ; 
si no toma posesión de dicha escuela . 
dentro del plazo reglamentario, se dará | 
por caducado dicho nombramiento,

Palma 22 de Noviembre de 1918.—El - 
Jefe de la Sección, Salvador M.* Bover,

Núm, 3324
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Acordado por este Ayuntamiento una 
transferencia de crédito en elPresupues 
to corriente, con objeto de legalizar los 
gastos inevitables que ha ocasionado la 
defensa de la epidemia grippal sufrida 
intensamente en esta ciudad, queda ex
puesto al público el expediente por tér
mino de quince dias, á contar desde la 
fecha de ia publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Palma 25 Noviembre de 1918.—El 
Alcalde accidental, Bartolomé Barceló 
y Mir,— P. A. del Ayuntamiento.—El 
Secretario, Benito Pone y Fábregues,

Núm. 3310
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
^An u b o io . ~E1 dia trece del próximo 
Diciembre se celebrará en esta Casa 
Consistorial y local de la Secretaria las 
subastas públicas para arrendar por to
do el afio 1919, los arbitrios ordinarios 
denominados «Matadero», «Pescade
ría», «Plaza» y Ocupación de la via pú
blica por «Carros ó Tabl lias» y por los 
años 1919, 1920 y 1921 el denominauo 
«Coche Fúnebre» á las horas de las 
ocho, nueve, diez, once y catorce res- 
pecüvameme, bajo los pliegos de condi
ciones que están de manifiesto en dicha 
oficina, contra los cuales no se presentó 
ninguna reclamación.

Servirán de tipos de subasta las si
guientes cantidades:

Para el «Matadero» 6 000 pesetas; 
parala «Pescadería» 500 pesetas; para 
la «Plaza» 2.5000 pesetas; para las «Ta
blillas» 4 000 pesetas y para el «Coche 
Fúnebre» 10 pesetas.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que al final se inserta y de
berán presentarse extendidas en papel 
sellado de clase 11.a y pliego cerrado á 
la mesa que presidirá el acto acompa
ñando la cédula personal del lidiador,

No se admitirán las que no cubran 
los tipos expresados,

Todo lidiador deberá constituir pre
viamente un depósito provisional im« 
portante el cinco por ciento de los tipos 
expresados el cual será elevado por los 
que resulten contratantes hasta el diez 
por ciento del importe del remate como 
fianza definitiva.

Si todas ó algunas de las subastas re
sultaren desiertas por falta de licitado» 
res se celebrarán segundas el 28 del mis
mo mes á las mismas horas que las se» 
Baladas para las primeras y bajo igua
les condiciones á excepción de los tipos 
que serán para el «Matadero» 5.000 pe- 
Betas, para la «Pescadería» 400 pesetas, 
para la «Plaza» 2.000 pesetas, para las 
«Tablillas» 3.800 pesetas y para el «Co
che Fúnebre» 5 pesetas.

Modelo de proposición
D. N. vecino de........según la 

cédula personal que acompaña, con ca
pacidad bastante para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento adjudica en pública 
subasta el arbitrio (el que sea) por el 
año mil novecientos diez y nueve (por 
el afio 1919,1920 y 1921 si es el «Coche 
Fúnebre») se obliga á tomarlo en arrien
do entregando a ia Corporación ia can
tidad de...... (en letras) pesetas y..,., 
céntimos, sujetándome en un todo a las 
mencionadas condiciones.

Lluchmayor 22 Noviembre de 1918. 
•—El Alcalde Presidente; Pedro Mataré. 
—P. A. del A.—El Secretario, Guiller
mo Aulet.

Núm. 3312
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
No hab éndose producido reclamación 

alguna en contra para la celebración 
de las subastas de los arbitrios mu
nicipales de esta Villa para el próximo 
Uño 1919 tendrán mgur en el salen de 

sesiones de este Ayuntamiento los días y ' 
hi tas que siguen:

Tab illas para carros: Dia siete de Di- , 
cíembre próximo á las 19 y j tipo 2250 
peseras, depósito prov:siooal 112*50 pe
setas,

Corral Común: El mismo día á las 9, 
tipo seis pesetas, depósito provisional 
30 céntimos.

Matadero de Pina: El mismo dia á las 
10. tipo 33 pesetas, depósito provisio
nal 1*65 peeetas,

Plaza del lugar de Pina: El mismo 
día á las 11, tipo 43 pesetas, depósito 
provisional 2*15 pesetas.

Plaza de esta Villa: El mismo dia á 
las 20 y j, tipo 910 pesetas depósito pro
visional 45'50 pesetas,

Matadero de esta Villa: El mismo dia 
á ’as 21 y f tipo 870 pesetas depósito 
provisional 43’50 pesetas.

En el caso de no presentarse proposi
ciones por alguna de las subastas anun
ciadas se celebrará una segunda el dia 
catorce á las mismas horas.

Las proposiciones deberán ser igua
len al modelo que sigue:—D. Fulano de 
tal y tal vecino de. ... según cédula 
personal que acompaña con capacidad 
bastante para contratar, enterado de 
las condiciones, bajo las cuales este 
Ayuntamiento adjudica en pública su 
basta el arbitrio......(el que sea) por el 
afio mil novecientos diecinueve, me 
obligo á tomarlo en arriendo entregan
do á la Corporación la cantidad de...... 
Untas pesetas..... (en letras) sujetándo
me en un todo á las mencionadas condi
ciones.

Algaida 20 Noviembre 1918,—El Al
calde, Francisco Pujol,—P. I, del Se
cretario, Miguel Gomila,

Núm. 3313
No habiéndose producido reclama

ción en contra de la subasta proyectada, 
el dia ocho de Diciembre próximo á las 
veinte tendrá lugar en el salón de esta 
Consistorial la contratación en pública 
subasta de quinientos metros de piedra 
machacada caliza para colocar en los 
Caminos vecinales de este término y 
calles de esta Villa arregladamente á 
la* condiciones que obran en esta Secre
ta* ia bajo el tipo de setecientas cincuen
ta pesetas en baja.

Las proposiciones deberán ser igua
les al siguiente modelo:—D, F de tal 
y tal mayor de edad y vecino de......le
gua cédula personal que acompaña 
enterado de las condiciones de subasta 
para colocar quinientos metros depie- 
dr** machacada caliza en los caminos 
vecinales de este término municipal y 
calles de esta Villa me obligo á tomar 
dicha subasta por la cantidad de.,,..(en 
ledras) pesetas sugetándomeen un todo 
á las mencionadas condiciones, Fecha 
y firma del licitador.

Algaida 20 Noviembre 1918. —El Al
caide, Francisco Pujol.—P. I, del Se
cretario, Miguel Gomila,

Núm. 3321
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
An u n c io ,—Aprobados por este Ayun

tamiento los pliegos de condiciones de 
los arbitrios de esta municipalidad para 
el año 1919 quedan expuestos en esta 
Secretaria por plazo de ocho dias á 
efectos de reclamación cuyo plazo em
pezará á contar desde el siguiente á la 
inserción de este anuncio en el B, O, de 
la provincia,

Arbitrios á que se hace referencia,
!,• De pesas y medidas, —2.® De via 

pública, plaza y mercado. -3.® De car- 
neceria pública. — 4.® De pescadería 
pública.—5.° De corral común,—6.® 
D«* matadero por derechos dal mismo»

La Puebla 23 de Noviembre de 1918. 
—El Alcalde, B. Oiadera Socias.— El 
Secretario, Gabriel Comás.

Núm. 3279
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1919, aprobado por el Ayunta
miento previa censura del Sr. Regidor 
Síndico, estará de manifiesto al público 

en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por termino de quince dias á efectos de 
reclamación, durante cuyo plazo po
drán los vecinos presentar contra el 
mimólas reclamaciones que estimen 
convenientes.

Santa María 20 Noviembre de 1918. 
—El Alcalde, Jaime Calafat.

Núm. 3281 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 

El Ayuntamiento de esta villa en la 
sesión celebrada el 18 del actual, por 
unanimidad acordó, publicar por segun
da vez la vacante de Inspector de Víve
res é Higiene y Sanidad pecuarias, do
tada con el sueldo anual de 575 pesetas 
pagadoras por trimestres vencidos.

Lo que en cumplimiento de lo acor , 
dado, se anuncia al público para que 
los aspirantes á dicha plaza presenten 
•us solicitudes documentadas, durante 
el plazo de veinte dias, desde el si
guiente de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Binísalem 20 Noviembre de 1918,— 
E1 Alcalde accidental, Gabriel Llabrés.

Núm. 3282 .
AYUNTAMIENTO DE SOLLIR

Formados los repartimientos indivi
duales de la contribución territorial, 
e< bre la riquesa rustica, colonia, pecua
ria y urbana de este termimo municipal 
correspondientes al año de 1919, que
dan expuestos al público á efectos de 
de reclamación, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días hábiles contados desde el siguien
te dia de la inserción del preinserto 
anuncio.

Sóller á 20 de Noviembre de 1918.— 
El Alcalde Accidental.—Miguel Rípoll. 
— P. A. de la J. P.—Amador Canals, Se- 
cr otario.

Núm. 3284
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA
Formados los repartimientos de la 

co.itribución territorial sobre la riqueza 
rúsiiea, pecuaria y urbana de esta vi
lla, para el próximo año 1919, se halla
rán de manifiesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la in
serción del presente anuncio en el B, O, 
de esta provincia.

Buñola 19 Noviembre de 1918.—El 
Alcalde, Antonio Nadal.

Núm. 3285
Formado el padrón de carruajes de 

lujo de esta villa para el próximo año 
de 1919, se hallará de manifiesto al pú 
bheo á efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuuntamiento por es
pacio de diez días contados desde el ai- 
gu ente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Bufiola 19 de Noviembre de 1918,—El 
Alcalde, Antonio Nadal.

Núm. 8302 
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Formado el padrón de cédulas perso
nal para el prox mo año de 1919, estará 
expuesto al público á efectos de recla
mación en la Secretarla de este Ayun- 
miento por termino de quince dias á con
tar desde el siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la provincia.

Ibiza 17 Noviembre de 1918.—El Al
ca-de accidental, Juan Hernadez.— El 
Secretario, Juan Matutes.

Núm. 3303
Aprobado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto extraordinario 
para atender á los gastos de la epidemia 
te nante, estará de manifleito al públi
co á efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el ter
mino de quince días á contar desde el 
•iguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de eeta provincia,

Ibiza 17 Noviembre de 1918.—El Al
ca de accidental, Juan Hernández. — 
P. A- del A.—El Secretario, Juan Ma* 
tutes.

Núm. 3304
ALCALDIA de SAN JUAN BAÜTiSTá 

Formada la matricula industrial y de 
comercio para el próximo ejercicio de 
1919, se halla expuesta al público por 
término de 15 días, á efectos de recia, 
mación, en la Secretaría de este Ayun. 
tamiento.

San Juan Bautista 14 Noviembre de 
1918.—El Alcalde, Juan Ramón.

Núm, 3305
ALCALDIA DE SAN8ELLAS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1919, aprobado por el Ayunta* 
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Sindico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, con arreglo 
al articulo 146 de la vigente ley muni
cipal, durante cuyo plazo podrán loi 
vecinos presentar centra el mismo, las 
reclamaciones que estimen convenien
tes,

Sansellas á 22 de Noviembre de 1918, 
— El Alcalde accidental, Antonio Bibl- 
loni,

Núm, 3307
ALCALDIA DE ANDRAITX

Formada la matrícula industrial y 
de comercio de este pueblo para el ve* 
nídero año 1919, se anuncia que dicho 
documento permanecerá de manifestó 
al público á efectos de reclamación en 
la Secretaria del Ayuntamiento duran» 
te el periodo de diez días contados desde 
el siguiente al de la fecha del B. O. en 
el que aparezca insertado el presente 
edicto.

Andraitx 21 Noviembre 1918.—El 
Alcalde, Pedro José Jofre,—El Secreta* 
rio, Jaime Valent.

Núm. 3314
AYUNTAMIENTO DE ESPORLA8
Formada la matricula industrial de 

de este pueblo para el próximo afio 
de 1919, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
A efectos de reclamación por término de 
diez días hábiles contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O, de la provincia,

Esporlas 20 Noviembre 1918,—El Al
calde, Tomas Mir.

Formados los repartimientos de la 
contribución territorial sobre la rique» 
za rústica, pecuaria y urbana de este 
pueblo para el afio 1919 estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, á efectos de recla
mación por término de ocho días hábi
les contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O, 
de la provincia.

Esporlas 20 Noviembre 1918.—El Al
calde, Tomas Mir.

Formado el padrón de cédulas perso
nales reipectivo á este pueblo y afio de 
1919, estará de manifiesto al público, á 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el térmi» 
no de quince días contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia.

Esporlas 20 Noviembre 1918,—El Al
calde, Tomas Mir,

Núm. 8308
ALCALDIA DE ESPORLAS

Formadas Jas relaciones de utilidades 
base de los repartimientos sustitutivo de 
consumos y general del déficit para el 
año de 1919, estarán de manifiesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho dias hábiles á con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B, O. de es
ta provincia.

Esporlas á 21 de Noviembre 1918,— 
El Alcalde, Tomas Mir,,

Núm. 3811
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Ultimados los repartimientos de la 
ceotribación por rústica, colonia, pe* 
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cuaria y urbana de este pueblo para e1 
próximo año de 1919, permanecerán 
expuestos a! público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reola- 
cfón por término de ocho dias hábiles, 
que empezarán á contar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de la provincia.

Alaró 23 Noviembre de 1918.—El Al
calde, Juan Homar.

Núm 3315
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Confeccionado el padrón de cédulas 

personales de este pueblo para el próxi
mo año de 1919, permanecerá expuesto 
al público á efectos de reclamación en 
la Secretaria de este Ayuntamiento du
rante el plazo de ocho dias, contados 
desde el siguiente at de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta provín
ola. 9 í'*

Folíense 23 Noviembre 1918,—El Al
calde, Juan Vicens.

Núm. 3320
a y u n t a mie n t o  d e ma r r a t x i
Vacante la plaza de Médico titular de 

esta villa por defunción del que la de
sempeñaba, dotada con el haber anual 
de mil quinientas pesetas, consignado 
en presupuesto, se abre concurso por 
término de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente en el B. O. de la provincia, 
á fin de que los que se consideren con mé
ritos para optar al expresado cargo pre
senten en el referido plazo sus solicitu 
des documentadas en la Secretoria de 
este Ayuntamiento.

Marratxi 23 de Noviembre de 1918. 
—El Alcalde, Jaime Bestard.

Núm. 3333 .
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR
Formado el padrón de Casinos y Cir

cuios de recreo para el pago del im
puesto del afio 1919, queda expuesto al 
público por espacio de ocho días á efec
tos de reclamación, cuyo plazo contará 
deede el siguiente á la publicación del 
presente en el B. O. de la provincia,

Manacor 23 Noviembre de 1918.—El 
Alcalde, Francisco Gomila.

Núm' 3331
AYUNTAMIENTO DE OALVIA

Acordada por el Ayuntamiento de es 
ta villa una transferencia de créditos 
dentro del vigente presupuesto, estará 
expuesto al público á efectos de recla
mación, durante el plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Calviá 25 Noviembre de 1918.—El 
Alcalde accidental, Gabriel Planas.

Núm. 3319
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Se

ñor Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Lonja, 
mediante providencia del dia de hoy, 
recaída á solicitud de D.e Salvadora 
Planas y Sancho, en autos juicio decla
rativo de mayor cuantía sobre declara
ción de presunción de mu rte de su her
mano germano José, hijo de Bartolomé 
y de María del Carmen, se emplaza de 
nuevo á las personas desconocidas á 
quienes afecte ó pueda perjudicar dicha 
declaración, para que dentro de cinco 
días improrrogobles, comparezcan en 
los autos personándose en forma, bajo 
apercibimiento sí no comparecieren de 
pararles el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Palma de Mallorca catorce de No
viembre de mil novecientos diez y ocho. 
—Guillermo Vidal,

Núm. 3292
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos juicio ejecutivo que si
gue D. Miguel Bernad y Olíver contra 
los herederos desconpcidos de D. Mi
guel Palou y Nicolau se ha practicado 
la liquidación que dice;

«liquidación que practica el Intraz-

crito Secretarlo del capital, intere» y ♦ MnndnU, por el patrón del Pailabote
rostas que acredita el ejecutante dot 
Miguel Bernad Olíver en vir'ud de estos 
••utos que sigue coa*ra la herencia de 
D. Miguel Palou y Nicoiau.

Peeetas

Por capital. , . , . . 10.000*00
Por intereses al tres por cien

to desde 5 de Julio de 1914
á esta fecha..................... '. 1.350*00

FOR 0O8TA8
Al Letrado D. Jai

me Suau s/m . , 
Al infrascrito Secre

455*00

tario . . , . . 535*00
Al Procurador don

Francisco Pizá. . 521'20 • 1.829*40
Al mismo por ade 

lautos................. 144*20
Al perito D. Gaspar 

Bennasar. , , , 140*00
A los Alguaciles. , 34'00

Suma..........................12 179-40

E^ta es la liquidación que be forma
dos y firmo salvo error ú omisión en 
Palma á seis de Agosto de mil nove
cientos diez y ocho^Sebastién Gazá».

En providencia de esta fecha queda 
mandado que la vista que dicha liqui
dación se confirió por tercero dia á 
cada una de las partes, siga con los eje
cutados herederos desconocidos de don
Miguel Palou, mediante la notificación 
por cédula inserta en el Bo l k t in Of i
c ia l  de esta Provincia dada su rebeldía 
lo que verifico mediante la presente en 
Palma á nueve de Noviembre de mil no
vecientos diez y ocho —Sebastián Gazá, 
Secretario.

Núm. 3286
D. Pedro A llegue Cabanar, Primer Con

tramaestre de la Armada, Jue^ Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.
Por el presente edicto hago saber: que 

habiendo sido encontrado y extraído del 
mar un bocoy de unos seiscientos litros 
á setecientos de cabida que arrojó el 
mar en la playa y en el punto denomí 
nado «Torrent de Jueus», por Salvador 
González y el carabinero Juan Rodrí
guez Terré, lo que se hace público por 
medio dal presente edicto á fin de que 
I0-4 que se consideren dueños del citado 
bt coy, puedan por si ó por medio de 
apoderado presentarse ante el Sr. Co
mandante de Marina de la provincia en 
el término de 30 dias á contar desde su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

Palma 20 de Noviembre de 1918.— 
Pedro Allegue.

Núm. 3299
D. Guillermo Ferragut Sbert, Capitán de 

Corbeta de la Armada, Jue^ Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto hago saber: que 

habiendo sido encontrado y extraído del 
mar dos bocoyes vacíos en el sitio deno- 
m-nado «Los Lliteras» por los Carabine
ros José Martin y Francisco Borre» 
guaro, cuyas dimensiones aproximadas 
Ion: 1 metro y 12 centímetros de longi- 
int y 80 centímetros de diámetro y 
las marcas siguientes L. J. n.° 5 y 
H B. 345, respectivamente, lo que se 
hace público por medio del presente 
edicto a fin de que que los que se consi
deren dueñoi de los citados bocoyes 
puedan por si ó por medio de apodera
do presentarse ante el Sr, Comandante 
de Marina de la provincia en el término 
de treinta días á contar desde su publi
cación en el Bo l e t ín  OnoiAL de la pro
vincia.

Palma 18 de Noviembre de 1918.— 
Guillermo Ferragut.

Núm. 3300
Por el presente edicto hago saber: que 

h» hiendo sido encontrado y extraído del 
mar un bote de madera pintado de blan- 
con de 5'45 metros de eslora 1*70 de 
manga y 0*51 céntimetros de puntal, en 
la roda de proa y á estribor lleva el 
n,e 165, y á popa el nombre de < Richard

nombrado «María Laura» José Angladt. 
Liuch y tripulantes, lo que se hace pú
blico por medio del presente edicto, 
A fin de que los que se consideren due
ños del citado bote puedan por si ó por 
medio de apoderado presentarse ante 
el Sr. Comandante de Marina de esta 
provincia en el término de treinta dial 
á contar desde su publicación en el Bo- 
l it in  Of ic ia l  déla provincia.

Palma 18 de Noviembre de 1918.— 
Guillermo Ferragut.

Por el presente edicto hago saber: que 
habiendo sido encontrado y extraído 
del mar, un bocoy vacio que arrojó el 
mar en el sitio denominado «Las Coona- 
ras» cuyas dimensiones aproximadas 
son: 1 metro y 12 centímetros de longi
tud, y 80 centímetros de diámetro por 
los Carabineros Francisco Borreguero 
y José Martin, lo que se hace público 
por moditi del presente edicto á fin de 
que los qns se consideren dueños del 
menciona o bocoy, puedan por si ó por 
medio de apoderado presentarse ante el 
Sr. Comandante de Marina de esta pro
vincia, en el término de treinta días á 
contar desde su publicación en el Bo l r  
t in  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 18 de Noviembre de 1918.— 
Guillermo Ferragut.

Núm 3301
Por el presente edicto hago saber: que 

habiendo sido encontrado y extraído del 
mar dos fajos de goma sin labrar con 
un peso bruto de 17 kilogramos sin 
marcas ni señales alguna en qne se 
pueda apreciar su procedencia por el 
patrón de pesca Bartolomé Amengual 
Escalas, lo que se hace público por me
dio del presente edicto, á fin de que los 
que se consideren dueños de los citados 
fajos, puedan por si ó por medio de apo
derado presentarse an:e si Señor Co
mandante de Marina de esta provincia 
en el Término de treinta dias de contar 
desde su publicación en el Bo l e t ín  
Ok io ia l  de la provincia,

Palma 18 de Noviembre de 1918,— 
Guillermo Ferragut.

Núm. 2317
Por el presente edicto hago saber: que 

habiendo sido encontrado y extraído del 
m *r próximo á la fuente de la Cala un 
bote salvavidas, sin marca alguna y 
presenta dicho bote en la popa un 
agujero con orificio de salida, forman 
pa^te de dicho bote 9 cajas vacías al 
parecer de latón ó z ng, por el paisano 
M-*teo Morey, lo que se hace público por 
medio del presente edicto á fin de que 
lo» que se consideren dueños del citado 
bote puedan por si ó por medio de apo
derado presentarse ante el Sr. Coman
dante de Marina de esta provincia en 
el érmino de 30 días á contar desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Palma 22 de Noviembre de 1918,— 
Guillermo Ferragut,

Por el presente edicto hago saber: que 
habiendo sido encontrado y extraído del 
már en el sitio denominado «Las Llite- 
ran» Con tubo vacio al parecer de zing 
cuyas medidas son: 3 metros de longi
tud y 60 céntimetros de diámetro y pre
senta un agujero en uno de eus extre 
mos, por los Carabineros Rafael León y 
Munuel García, lo que se hace público 
por medio del presente edicto á fin de 
que los que se consideren dueños del 
mencionado tubo puedan por si ó por 
medio de apoderado presentarse ante el 
Señor Comandante de Marina de esta 
provincia en el termino de treinta días 
á contar desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 22 de Noviembre de 1918,— 
Guillermo Ferragut,

Por el presente edicto hago saber: 
que habiendo sido encontrados y extraí
do del mar en la Isla de Cabrera por el 
Terrero afecto á dicho faro, dos placas 
de goma de distinta clase, de 3 kilogra
mos de peso, y un bulto compuesto de 
plecas de.dtferentes clases también de 

goma de 37 kilogramos de peso, lo que 
»e hace público por medio del presente 
edicto á fin de que los que se consideren 
dueños de las citadas placea de goma 
puedan por sí ó por medio de apoderado 
presentarse ante el Señor Comandante 
de Marina de la provincia en el termi- 
mo de 30 días á contar desde su publi
cación en el Bo t e t in Of ic ia l  de la 
provincia.

Palma 22 de Noviembre de 1918,— 
Guillermo Ferragut.

Núm. 3316
D. Avelíno Lorenzo López, Segundo 

Contramaestre de la Armada, gra
duado de Alfrerez de Fragata, Ayu
dante de Marina del Distrito de Al
cudia y Juez Instructor del expedien
te que se instruye por el hallazgo ve
rificado en el mar de una substancia 
elástica, muy parecida á la goma, 
Hago saber: Que practicado el analí- 

lis correepondiente por los peritos nom« 
brados al efecto á la goma de referen
cia ha dado por resultado de las propie
dades físicas y de los ensayos realizados 
ser cauchú en sU estado natural do ori
gen extranjero.

Las personas que se crean con dere
cho de propiedad sobre la materia aten
dida deberán presentarse en el plazo de 
treinta días á partir del en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia de Baleares signifi
cando que con el n.° 8090 Bo l e t ín  Of i
c ia l  de 31 Octubre último se publica 
edicto relativo al mismo hallazgo, ha
ciéndose constar las demáas circuns
tancias del cauchú de referencia.

Dado en Alcudia á veintidós de No
viembre de mil novecientos diez y ocho, 
— £1 J uez Instructor, Avelina Lorenzo,

Núm. 3318
REQUISITORIAS

Ramón Urban Salvador, domiciliado 
últimamente en Villacarlos (Mahón) 
procesado por contrabando; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Alicante, á 
fin de ser reducido á prisión, bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, será 
declarado rebelde,—El Juez, Antonio 
Aguílar.

Petras Petrus Francisco, domiciliado 
ú tímamente en Villacarlos (Mahon) 
procesado por contrabando; compare- 
rá en el término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción de Alicante, á 
fin de ser reducido á prisión, bajo aper
cibimiento que, de no comparecer, será 
declarado rebelde,—El Juez, Antonio 
Aguílar,

Núm. 3324
COMITE OFICIAL ALGODONERO 
Por el presente se hace público: 
Que este Comité ha fijado como tasa, 

hásta nuevo aviso, á qne habrán de su
jetarse las operaciones que se realicen 
a partir del día 21, el precio máximo 
de 316 pesetas los 50 kilos de algodón 
en rama F. G, M, Texas, y las clases 
inferiores con las diferencias corrientes 
en el mercado entendiéndose el precio 
mencionado al contado disponible y de 
acuerdo con las condiciones del regla- 
m nto del Comité y contratos del Cen
tro Algodonero, quedando incluido en 
dicho precio el arbitrio creado por Real 
Decreto de 30 de Mayo último.

Barcelona 20 de Noviembre de 1918, 
—El Presidente del Comité.

Por el presente se hace público que 
i el Comité ha dispuesto que, como conse- 

cusncia de la modificación da la tasa 
t del algodón en rama, la del algodón 
¿ h lado fijada en el edicto de 9 de Julio 
I, ú rimo, publicado en la Gaceta de Ma* 
I dtil de 15 de dicho mes, á partir del día 

de hoy se entienda aumentada en once 
reales por paquete, rigiendo con esta 
sola modificación la totalidad de las dis
posiciones contenidas en dicho edicto.

Barcelona 21 de Noviembre de 1918, 
— El PreMúeute del Comité.
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N¿S3. 2098
DSPOSITARIA DEL AYUNT.® de ESTELLENGBS

Xám, 9101
DEP • del AYUNT.® de STA, EULALIA del RIO

Núm, 2095
DEPOSITARIA DEL AYUNT* DE LLUOHMAYOB

CUENTA del segando trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
. • r«MU»
ExiBienal^ en fin del trimestre anterior. . . 799*93
Ingresos en el trimestre de esta euenta. . . 1409*64

Ca b o o ................................. 2209'57
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1164'89

Existencia para el trimestre que sigue . . . 1044'68
■e»—■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptas

S.ldo del Operacloet TOTAL
INGRESOS trimestre en e».e de la»

anterior trimesi re operacionee

Propio..............................   . 214 6'42
Montes. » > »
Impuestos. ......
Beneficencia. , . . . .

107'50 107-50 215'00
» » »

Instrucción pública. . . . > * »
Corrección pública. . . . • > >
Extraordinarios..................... xoo'oo IOOOO 200*00
Resultas............................... » > >
Rec. para cubrir el déficit. . 1211 ‘00 1200*00 24ix‘oo
Reintegros........................  . » > »

Cargo pesetas. . 1422'78 1409 64, 2832'42

PAGOS i
Gastos del Ayuntamiento. , §54*9* 5Ill75 1166'71
Policía de Seguridad . . , > » >
Poijcia urbana y rural. , . w * »
Instrucción pública. . . . » > »
Beneficencia...........................
Obras públicas.....................

278'71
46'65

278*72
93'60

557'44 
I39‘a5

Corrección pública. . . . > » •
Montes................................... > • »
Cfirgas....................................
Ob. de nueva construcción, .

281'82 281'82 SOI*6*
» > «

Imprevistos.......................... ' 12'35 12'25
Resultas............................... » : » »

Data pesetas. .
-- " / l?TI VT

1174'40 1164'89 2339*29

En Estallenchs á 30 de Junio de 1918. - El Depos;txrio, Juan 
Coll. —.Conforme. — El Secretario-Contador, Bernardo Coll.— 
V.° B.e—El Alcalde, Salvador Balaguep.

CUENTA del seguido trimestre de 1918

Primera parte,—Cuenta de Caja
SeeMea

Existencia en fin del trimestre anterior , . 858*65
Ingresos en el trimestre de cada cuenta . . 7443*18

Oa bio .................................. 7798'78
Data por pagos verifieados en igual trimestre. 5482*86

Exisíeneia para el trimestre que sigue . . 1864*41

Segunda parte,—Cuenta per Ceneeptox

INGRESOS
Salée éel 
iriateatre 
aaceiiei

•yeratlean 
ee este 

trimeetre

TOTAL 
4e las 

afaraeleee»

Propios. . ........................... • » •
Montes. , » » »
Impuestos, 1 » »
Beneficencia, , , , , . » » 1
Instrucción pública, , , , » » »
Corrección pública, , . , » * »
Extraordinarios. , . , , » ■ » »
Resulta................................... 353*65 4780'10 5133'75
Rec. para cubrir el déficit, . » 2663*03 *663'03
Reintegros.............................. » a »

Cargo pesetas. . 353*65 7796*78 .J72Ü8

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » roia'jo xo7i‘5o
Policía de Seguridad , . . » * »
Policía urbana y rural. . , » > »
Instrucción pública, . . , » » >
Beneficencia....................... • , • > »
Obras públicas...................... » » »
Corrección pública. , , , » 747*48 747'41
Montes.............................. ..... » » •
Cargas................................. » S6i*'3l 3812'38
Ob. de nueva construcción. . » » »
Imprevistos ...... • • »
Resultas................................. » , » »

Data pesetas. . > " 543**3*

En Sania Eulalia del Rio á 30 de Junio de 1918.—K1 De
positario, Mariano Torres.—Conferme.—El Sec otario-Conta
dor, Bartolomé Clapés.—V.® B.®—El Alcalde, Roig. .

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parte.—Cuenta de Caja
•eutee

Existencia en fin del trimestre anterior. . , 1897'99
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta. . . 6780'78

Oa mo ....................................... 8178*73
Data por pagos vsrifleidos sn igual trimsitre. 6117*06

Existsneia para si trimestrs qus sigue.. . . 2991*66

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
•aterior

Operacieiee 
en este 

trimeetre

t o t a l  
de lee

Propioe. 61'96 »
Montee................................. > » »
Impuestos. 4614'75 4300*35 1815'00
Beneficencia........................... xsS'jS » 1*8'78
Instrucción pública, , , , » » >
Corrección pública. . , , > » »
Extraordinarios. . > 644*00 644*00
Resultas................................ 1021'40 » 1021'40
Rec. para cubrir el déficit. . 13294*26 1936'48 15*30*74
Reintegros. . , , » » »

Cargo pesetas, , 19111'15 6780'73 35901*83

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 3489*40 43'58 *53**98
Policía de Seguridad. . 1935'00 . » 1935*00
Policía urbana y rural, . . 114*00 147'00 s6i'eo
Instrucción pública. , . . » » >
Beneficencia. . . , . , » . 300*00 200*00
Obras públicas . . , . 39^15 84a*5e 46*9*05
Corrección pública. • » »
Montes......................... » » »
Cargas..................................... 9058*44 4153*98 133x0*43
Ob. de nueva construcción. . » > »
Imprevistos . . . i4i‘77 > 141*77
Resultas . . . , . , , » • »

Data pesetas. . Li77*3*x6 5187'06 MpXO'sB

En Lluchmayor á 30 de Junio de 1918.—El Depositarle 
Juan Tomás.—Conforme —El Secretario-Contador, Guillermo 
iukt.-^V.° B.°—El Alcalde, Mmaró.

Núm, 2100 Núm. 2088
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ESCORCA DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE FOBNALUTX

Núm. 2I95
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ALAYOR

CUENTA del segundo trimestre de I9ll

Primera parte.—Cuenta de Caja
y—u»

Existencia en fin del trimestre anterior. , . 809'74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 1790*60

Oa b ^o ........................................2100'84
Data por pagos verificados en igual trimestre. 1984'72

Existencia para el trimestre que sigue . . . 165'62

Secunda parte,—Cuenta por Conceptos
3S6**e*1*

Saldo del OperacioM» TOTAL
INGRESOS trimestre 

anterior
en cate 

trimestre
de las 

ey^ciones

Propios................................. » * »
> » »

Impuestos. ....,• > » »
» » »

lástiMcción pública, . . . > > >
Corr^cciQn pública. , . . » » »
Extraordinarios...................... » 400'00 400*00
Resultas................................. 309*74 309; 74
Rec. para cubrir el déficit. , » 1390'60 1390'60
Reintegros............................. w * *

Cargo pesetas, . 309*74 1790'60 2100'34

PAGOS
930'09Gastos del Ayuntamiento. . 930*00

Policía de Seguridad . . , » » >
Policía urbana y rural. . . » > »
Instrucción pública. . . » »
Beneficencia. . . . . . » » >
Obras públicas...................... » »
Corrección pública. . . . » > »
Montes. ................................ » * »
Cargas..................................... > 1001'71 1004'73
Ob. de nueva construcción. . * i » »
Imprevistos ...... » * e .
Resultas................................ » > । *

Data pesetas. , 1 1934'7*' 1934*7*

En ÉKorca i 30 Junio 1918.—El Depositario, Miguel Cer- 
dá —Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Rosselló. — 
Y » B,»—u Alcalde accidental, Juan Solivellai.

CUENTA del segundo trimestre de 1918

Primera parteé—Cuenta de Caja
reeetM

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 6861*48
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 818'12

Oa mo ....................................... 7179*75
Data por pagos verifieados en igual trimestre. 2763'58

Existencia para el trimestre que sigue. . . 4416*17

Segunda parte,—Cuenta'per Gonceptei

INGRESOS
Salde del 
trimestre 
aa'eiler

•Wleem 
ee este 
trimestre

TOTAL 
de 1m 

eperscione»

Propios. » » . »
Montes. . .......................... ■ 28*00 s8‘op
Impuestos.............................. 05*00 8*00 33*oo
Beneficencia. , , . , . » > »
Instrucción pública, , . . » w »
Corrección pública. . . . » > >
Extraordinarios..................... > » »
Resultas...............................
Roe. para cubrir ol déficit. .

3079'87 > 307987
5040'00 783*3* 5833*33

Reintegros. .......................... » » *
Cargo pesetas. . 8144'87 8963 19

PAGQ8
73i'S5 1395'55Gastos del Ayuntamiento. . 664'00

Policía de Seguridad , , . ■ >. » >
Policía urbana y rural. . . 266'40 206'30 473'60

•4*0Rlustrucción pública. . . . •4'00 »
Beneficencia...................... 6'50 9'00 15'50
Obras públicas , , , . , , • 443*90 433*90
Correcdón pública. . . , » > »
Montes,............................... > 45*‘60 453*60
Cargas.................................... 8x0*29 9x6'83 xjsy'is
Ob. de nueva construcción. . » » »
Imprevistos xa'eg ^5® *5'75
Resultas............................... » »

Data pesetas, . *783*44 *763*58 4547‘o*

En Fomalutx á 30 de Junio de 1918.—El Depositario, José 
Colora.—Conforme.—El Secretexie Contador, Bcraardp Mayo!. 
—V.® B.°—El Alcalde, Juan Eacades. Pa  LMA.—EicuiLA-TiroMAriO».

CUENTA dol segando trimestre do 1918 
Primera parte.—Cuenta de Caja 

¥w*e 
Exieienoia sn fln del irimeiire Anterior. . , 8996*87 
Ingreios en ol irimeiire do eiia cuenta. . . 10208*04

Oaieo............................... 20199*41
Data por pagos reriñiados on igual trimestre. 18884*42

Exiltencia en el trimestre que sigue. . . . 6864*99

Segunda parte.—Cuenta por Conceptee

INGRESOS
Salde del 
trimestre 
aaterter

Omredeew 
en este 
trimestre

TOTAL 
de las 

•Mraaiwe

Propioe, ।
Montee, 
Impuestoe............................... 
Beneficencia..........................  
Ineuuccióa pública. . . . 
Corrección púl4ica. . , . 
Extraordinarios. . . . . 
Roeultae ...............................  
Rec. para cub ir el déficit . 
Reintegroe. ...........................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos dol Ayuslaraieato. .
Polida de Seguridad . , . 
Poticia urbana y rural. . . 
Ieetruoció»p*blica. # ,
Beneficencia.
Obrao publicas.....................
Corrección pública, . ,
Montee...............................  
Caigas...................................  
Ob. de nueva conetruccióa . 
imprevistoe..........................  
Resultas

Data pesetas. .

>
»

1060'43 
479‘<>o

»
»

580*98 
908948 

11593*07
»

»
•

1417'31 
51'50
» 
» 
>
>

1«734‘*3 
»

>
»

•477*74
530*50 

»

580*98 
9089'48 

•0337*30
»

33803*96 30303*04 33006*00

«O3S‘«5 
335*00 

3030* l8
501**5 

1070*49 
*339*56

»
»

3779*56
«649*75 

185*55
»

•039*73 
353*00 

3063'31 
5ox‘«5

X346*35 
38x1*04

»

0855'08 
1158*96 
306'80

•

4074*98 
477*oo

4^339 
1002*50 
2416‘8i
5050*60

»
»

5634*64 
2808'71
49**35 

»
¿3806*59 X3334*4« •6141'01

En Alayor á i.® de Julio de 1918.—El Depositario, Sebas
tián Timoner -Conformo.—El Secretario-Contador, Martin 
Timoner,—V." B,®—El Alcalde, Juan Sintea.

M.C.D. 2022


